
1 
YAH 
 

Informe Secretarial      
El día de hoy, 02 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-396 
Demandante: HUGO MARCELO SALAZAR MARTÍNEZ  
Demandada: EL CEDRO COOPERATIVO MULTIACTIVA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que mediante proveído del 29 de agosto de 2019, se 
ordenó el emplazamiento del demandado EL CEDRO COOPERATIVO MULTIACTIVA y se 
dispuso la designación de curador Ad Litem, y posteriormente en auto del 02 de julio de 
2020, se relevó y nombró nuevo curador , quien tomó posesión desde el 27 de noviembre 
de 2020, de igual forma, se gestionó el trámite del edicto emplazatorio  
 
Al respecto, el art. 10 deL Decreto 806 de 2020, prevé: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.”  

 

En tal sentido, se tiene que Secretaría previamente había efectuado dicho registro como 
consta a folio 62, motivo por el cual, se tendrá por cumplido dicho trámite, ya que en los 
considerandos del Decreto 806 se predica su aplicación para los procesos que se 
encuentren en curso a la fecha de su entrada en vigencia, lo que implica que no es 
necesario agotar la publicación del edicto en medio escrito como fue ordenado.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: Tener por cumplido el trámite de emplazamiento ordenado en auto del 29 de 
agosto de 2019, según lo anotado en la parte motiva.   
 
Segundo: Fijar el día Veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de 
la Mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que 
tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en 
el aplicativo TEAMS1. 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


2 
YAH 
 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación 
estipulada en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 
debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá 
fallo de instancia. 
 
Tercero: Tener a la Doctora FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS identificada con 
C.C. 53.105.857  como curador ad-litem  de  EL CEDRO COOPERATIVO MULTIACTIVA.  
 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

817f3a86fefeb4c0db7ca14361b37e05612a9d5707befc8f1b8141b611fa49e4 
Documento generado en 15/12/2020 10:18:58 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2018-484 
Demandante: JORGE ANDRES FONSECA HURTADO  

Demandada: SEGURIDAD SKIROS LTDA Y OTROS  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito de desistimiento 

de las pretensiones de la demanda.  

 

Así pues, se encuentra que el artículo 314 del CGP, aplicable por remisión del art. 145 del 

CPT y SS regula: 

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin 

al proceso. (…). 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de 

aquella sentencia. 

 

(…) 
 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

(…).” (Subrayas del Despacho) 

 

En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en consideración que la 

solicitud fue elevada por el apoderado del demandante, quien cuenta con facultad expresa 
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para desistir, sumado a que en el presente proceso aún no se ha dictado sentencia. De otro 

lado, se indica que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada.  

 

Finalmente, en atención a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del CGP, no se 

emitirá dicha condena, considerando que el desistimiento se presenta de manera 

incondicional respecto de la totalidad de las pretensiones como consecuencia del pago 

efectuado, Por consiguiente, no habrá lugar a dicha condena en el presente asunto.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, elevado por 

JORGE ANDRES FONSECA HURTADO identificado con C.C 1.080.182.705 conforme a la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 

 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS, de acuerdo a lo anotado. 
 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las anotaciones de ley, 

ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eccd1149e5c6d0f01fef9a2188f922b63bb49960f32a97142b609fe0ffbfb613 

Documento generado en 15/12/2020 10:19:24 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 13 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2019-277 
Demandante: YAMILE CASTAÑEDA LAGOS  
Demandada: FULLER MANTENIMIENTO S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Verificado el expediente, se observa que mediante proveído del 09 de octubre de 2019, se 
ordenó el emplazamiento de la demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A y se dispuso la 
designación de curador Ad Litem, y posteriormente en auto del 05 de marzo de 2020, se 
relevó y nombró nuevo curador , quien tomó posesión desde el 15 de octubre de 2020, de 
igual forma, se gestionó el trámite del edicto emplazatorio  
 
Al respecto, el art. 10 deL Decreto 806 de 2020, prevé: 
 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito.”  

 

En tal sentido, se tiene que Secretaría previamente había efectuado dicho registro, motivo 
por el cual, se tendrá por cumplido dicho trámite, ya que en los considerandos del Decreto 
806 se predica su aplicación para los procesos que se encuentren en curso a la fecha de su 
entrada en vigencia, lo que implica que no es necesario agotar la publicación del edicto en 
medio escrito como fue ordenado.  
 

En consecuencia, se dispone: 
 

Primero: Fijar el día Diecinueve (19) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las 
Nueve de la Mañana  (09:00 a.m.)como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de 

que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será 

realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación 

estipulada en el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
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debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá 

fallo de instancia. 

 

Segundo: Tener al Doctor DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO identificado con 

C.C. 1.014.205.218 y TP No. 292.597 del CSJ, como curador ad-litem de FULLER 

MANTENIMIENTO S.A. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9e3677c48788673327a3dbc15ab5c911de0730c3421df29de56c25c4243cdb7 

Documento generado en 15/12/2020 10:19:50 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 03 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2019-634 
Ejecutante: COLFONDOS S.A. PENSIÓNES Y CESANTÍAS 
Ejecutada: CYAN SOLUTIONS S.A.S.  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el expediente, se observa que las partes no realizaron pronunciamiento alguno acerca del 
requerimiento realizado en auto del 28 de septiembre de 2020 en el cual se solicita se informe cual 
fue el resultado de la verificación de cuentas y saldos reclamados dentro de las pretensiones de la 
demanda.  
 
De otro lado, la parte ejecutada no presentó excepciones en contra del mandamiento de pago 
librado en providencia del 12 de diciembre de 2019, dentro del término establecido en el artículo 
442-1 del CGP, razón por la cual será del caso continuar con la ejecución, pues no hay constancia del 
pago total de la obligación, según el inciso 2 del artículo 440 del CGP. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de CYAN SOLUTIONS S.A.S., conforme al 
mandamiento de pago del 12 de diciembre de 2019.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito como lo indica el 
artículo 446-1 del CGP, para lo cual se les concede el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, incluyendo agencias en derecho, por la suma 
de doscientos mil pesos ($200.000). 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  



JUEZ  
JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e0e5f1de5711585364abf45c16c42487b11a5834b674863ea7143a98d8dc19c6 
Documento generado en 15/12/2020 10:20:51 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 14 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-012 
Demandante: HÉCTOR ÁNGEL PARRA BUITRAGO  
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En consideración a que se allegó la documental requerida en audiencia del 15 de 
septiembre de 2020, se dispone: 
 
Fijar el día Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de la 
Mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo continuación de la 
AUDIENCIA de que tratan el art. 72 del CPT. La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-162 
Demandante: SONIA MILENA HERRERA MELO  
Demandada: ARANGO GARCÍA ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 
conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 
donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veintisiete (27) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de la Mañana  
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1122778662f4d7b0b53cb7e41ad2d35f29cdf1fbccacce6f404ef2fd575d6aba 
Documento generado en 15/12/2020 11:51:05 a.m. 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-164 
Demandante: JESSICA PAOLA USCATEGUI SARMIENTO  

Demandada: JVD EDIFICACIONES S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 

demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del 

correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende 

satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Veintiuno (21) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de la Mañana  
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 

CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 

artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 

respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
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HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fbdac2b82ae32d10a29f5bb1adf55cdc63fe438a3d2880a1b7159746f0550f96 

Documento generado en 15/12/2020 11:52:28 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial 
 

El día de hoy, 02 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-218  
Demandante:  JORGE IVAN ORTIZ MAHECHA 
Demandada: SBO GROUP S.A.S. Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se evidencia  memorial donde se informa que las partes transaron la totalidad de 

las pretensiones de la demanda; por lo que se analizará el escrito de transacción arrimado según lo 

preceptuado en el artículo 2469 del C.C., en el cual se define como el contrato en que las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven uno eventual. 

 

A su turno, el artículo 312 del CGP aplicable por remisión del art. 145 del CPT y SS, señala: 

 

“ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la 

litis. (…). 
 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento 

que la contenga. (…). 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 

proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia.” (Subrayas del Despacho). 

 

Teniendo para el caso en estudio, que el citado acuerdo establece en la cláusula  2: “Que  en  virtud  de  
lo  anterior WENDY JINNETH  GUIO  GUERRERO actuando como  Representante  Legal  de ICEMEQ 

S.A.S y JULIETH  VANESSA BARROS  GARCIA  con  aprobación  de  su poderdante,  han  decidido  

transigir  las diferencias  y  pretensiones  incoadas  en  la  demanda  por  la  suma  de 

CINCOMILLONES DEPESOS M.CTE ($5.000.000), teniendo en cuenta que con el mismo no  se  vulnera    

ningún  derecho  cierto  del  demandante  Sr. JORGE  IVAN  ORTIZ MAHECHA y este voluntariamente 

acepta la suma fijada y descrita en el numeral Cuarto frente a los derechos Inciertos del proceso”.  
 

Asimismo, en el cláusula 3 indica: “Por lo anterior, la Sra. WENDY JINNETH GUIO GUERRERO 

actuando como   Representante Legal de ICEMEQS.A.S. cancelará el valor total de CINCOMILLONES 

DE PESOS M.CTE ($5.000.000), al señor JORGE IVAN ORTIZ MAHECHA en la cuenta de ahorros No. 

60156745351 del banco Bancolombia, el día 20 de noviembre de Dos mil Veinte”.  



2 
 

2 
YAH 

 

 

Con la anterior suma, transan la totalidad de las pretensiones de la demandada que cursa en este Juzgado; 

advirtiendo que lo pretendido en el caso de estudio, se encaminaba a obtener por parte de parte 

demandada, el reconocimiento y pago de los honorarios dejados de percibir; así como los intereses 

moratorios de los mismos.  

 

Conforme a lo anterior, el aquí reclamante se compromete a realizar los trámites para dar por terminado el 

presente asunto, según el contenido de la cláusula quinta del contrato, por lo que su apoderada allega 

solicitud de terminación y captura de pantalla de la transacción realizada por valor de cinco millones de 

pesos ($5.000.000) a favor del señor JORGE IVAN ORTIZ MAECHA a la cuenta de ahorros terminada en 

5351 del banco Bancolombia.  

 

Adicionalmente, el pacto fue suscrito directamente por la Representante Legal de la demandada y la 

apoderada de la parte actora con facultad para transigir según poder.   

 

Así las cosas, en atención a que el acuerdo transaccional allegado fue aceptado libre y voluntariamente por 

los intervinientes conforme al artículo 2470 del C.C., no vulnera derechos ciertos e indiscutibles del 

demandante de conformidad al artículo 15 CST, pues la suma transigida cubre las pretensiones en su 

integridad; por lo tanto, se impartirá su aprobación según lo normado en el inciso 3 del artículo 312 del 

CGP, advirtiendo que el mismo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

 

De otro lado, en atención a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 312 del CGP, se infiere que en el presente 

asunto no existe oposición entre las partes, respecto de una eventual condena en costas, por consiguiente, 

no habrá lugar dicha condena en el presente asunto. 

 

Finalmente, respecto de la petición de ejecución elevada por la parte actora, se remitirá el acuerdo 

transaccional firmado por las partes, a la oficina Judicial de reparto.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre JORGE IVAN ORTIZ MAHECHA como demandante 

y ICEMEQ S.A.S., como demandada, en torno a la totalidad de las pretensiones de esta demanda, conforme 

a la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 22 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-244 
Demandante: LUZ MARY BENAVIDES CUASPA  
Demandada: MEDIMÁS EPS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 
demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica registrada 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y para ello, aporta certificación del envió del 
correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende 
satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Dieciocho (18) de Enero de dos mil veintiuno (2021) a las Nueve de la Mañana  
(09:00 a.m.)como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del 
CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán 
la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los 
respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

                                                           

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 19 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente:    2020-247 
Demandante: JUAN CARLOS SUÁREZ RODRÍGUEZ  
Demandada: ABI COMPANY S.A.S.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 05 de noviembre de 
2020, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada en nombre propio por JUAN CARLOS 
SUÁREZ RODRÍGUEZ contra la ABI COMPANY S.A.S. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada ABI COMPANY S.A.S., identificada con 
NIT. No. 830.125.400-1, y representada legalmente por ALVARO MORENO MORENO y/o 
quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 
CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
 
3.   Reconocer personería jurídica al Doctor JUAN CARLOS SUÁREZ RODRÍGUEZ 
identificado con C.C. 1.022.373.834 y T. P. No. 347.300 del C.S.J., para que actúe en causa 
propia dentro del presente trámite, conforme a lo normado en el articulo 33 del CPTSS.  
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4. Requerir a la parte demandante para que allegue la documental que acredite el 
envió de la subsanación a la parte demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e3b65c4acd4adb78064f737bd73fb0974c0b8d7954497ca9d510fddeca56851d 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 19 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.     

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-259 
Demandante: JOSÉ MARÍA MÉNDEZ LADINO  
Demandado: JUAN JOSÉ FARFAN ALVAREZ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió al envió de la demanda y de sus 
anexos a la parte demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 a la 
dirección electrónica registrada en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y 
para ello, aporta imagen donde se corrobora el texto del mensaje y constancia del 
servidor que acredita que el mensaje fue enviado; no obstante, no hay certeza de que se 
hayan adjuntado los archivos que contienen la demanda, sus anexos y subsanación.  
 

En consecuencia, se dispone:  
 

Requerir a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, allegue constancia 
de la documental enviada.   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 



 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
 
El día de hoy, 02 de diciembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-269 
Demandante: LAURA STELLA PARDO VASQUEZ 
Demandada: QUIMICA PATRIC LTDA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 12 de noviembre de 
2020, por reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por LAURA 
STELLA PARDO VASQUEZ contra QUIMICA PATRIC LTDA. 
 
Para tal efecto:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada QUIMICA PATRIC LTDA., identificada 
con NIT. 860501437-5, y representada legalmente por SARA ELBA SÁNCHEZ DE 
SARMIENTO y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demanda, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo aclarar bajo la gravedad del juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envió respectivo.  
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de 
CPT. 
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2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del C.P.T. y S.S., advirtiendo al 
demandando que deberá comparecer a contestar la demanda en audiencia, cuya fecha y 
hora será señalada por el Despacho. 
 
3. Reconocer personería adjetiva al Doctor NILSON ARTURO VEGA VASQUEZ 
identificado con C.C. 80.765.274 y T.P. 223.787 del C.S.J., como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



3 
YAH 

 

Código de verificación: 3673671981a4f7e12a1cc481ef59ff411ead839804c1c6c710189af20fa50bfa 

Documento generado en 15/12/2020 10:24:46 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

1 
 

Informe Secretarial   
 
El día de hoy, 19 de noviembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-274 
Demandante: LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO  
Demandada: COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES -COLTEM S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se encuentra que la demanda fue subsanada en los términos del 
proveído de fecha 05 de noviembre de 2020, y por reunir los requisitos de ley, previstos en 
los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, se 
procederá a su admisión.  
 
Ahora, en cuanto a la petición de amparo de pobreza, tenemos que esta institución está 
regulada en los artículos 151 a 158 del CGP, para quienes no se encuentren en capacidad 
de atender "los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 

y la de las personas a quienes por ley debe alimentos".  
 
Por tanto, el objeto de esta figura es asegurar a la población en condición de escasez la 
defensa de sus derechos, garantizándoles la posibilidad de acceder a la administración de 
justicia, derecho fundamental consagrado en el artículo 228 de la Constitución Política.  
 
Respecto de la oportunidad, el art. 152 del CGP prevé: 
 

“ARTÍCULO 152. OPORTUNIDAD, COMPETENCIA Y REQUISITOS. El amparo podrá 

solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
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El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de 

apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 

comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el 

caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.” (Subrayas fuera de 
texto) 

 

En ese orden, resulta pertinente aclarar que la solicitud se ajusta a lo exigido por el 
artículo en mención, ya que LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que no cuenta con los medios económicos para sufragar los gastos de un 
abogado particular ni los costos del proceso; razón por la cual tuvo que acudir a la 
DEFENSORIA DEL PUEBLO – REGIONAL BOGOTÁ para que le fuera asignado defensor 
público, por lo que es suficiente afirmar que en el presente caso se cumplen las 
condiciones de penuria económica -aseveración que se entiende bajo la gravedad del 
juramento- para que el juez otorgue de plano el amparo, sin que para el efecto se requiera 
de un trámite especial, ni es necesaria la práctica de pruebas para una decisión favorable. 
 
Dicha aceptación tendrá los efectos previstos por el artículo 154 del CGP, en virtud del cual: 
 

“ARTÍCULO 154. EFECTOS. El amparado por pobre no estará obligado a prestar 

cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros 

gastos de la actuación, y no será condenado en costas.  

(…)” 

 

En orden a lo anterior, se tiene que dada la época de virtualidad que se adoptó mediante el 
Decreto 806 de 2020, no se generan gastos de notificación, por lo que la parte activa podrá 
gestionar las mismas.  
 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO contra 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES -COLTEM S.A.S. 
 
Para tal efecto,  
 
Notifíquese personalmente a la demandada COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS 
TEMPORALES – COLTEM S.A.S., identificada con NIT. 830059650-3, y representada 
legalmente por CAMILO ANDRES GONZALEZ PAEZ y/o quien haga sus veces, en virtud del 
artículo 41 del CST y SS.  
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Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demanda, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, hecho 
esto, allegara copia del envió respectivo.  
 
SEGUNDO: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del C.P.T. y S.S., advirtiendo al 
demandando que deberá comparecer a contestar la demanda en audiencia, cuya fecha y 
hora será señalada por el Despacho. 
 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza a favor de LEVYS MARÍA LÓPEZ TIRADO 
identificado con C.C 51.676.203, en los términos del artículo 154 del CGP. 
 
CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Doctora MAYRA PATRÓN ÁLVAREZ 
identificada con C.C. 32.141.945 y T.P. 279.931 del C.S.J., como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO:  Requerir a la parte demandante para que allegue la documental que acredite el 
envió de la subsanación a la parte demandada.  
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 



YAH 

4 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0f91567a2d2e78668f00fe5d0091a54897ecc9a148c2402f2c4eb72f46d11dd 

Documento generado en 15/12/2020 10:25:45 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



1 
KDG 

 

Informe Secretarial   
 

El día de hoy, 20 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   
   

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-279 
Demandante: GEOFFREY ALEXANDER NUÑEZ MORA  
Demandada: CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 12 de noviembre de 
2020, por reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así 
como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por 
GEOFFREY ALEXANDER NUÑEZ MORA contra CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
MINUTO DE DIOS – INIMINUTO.  
 
Para tal efecto:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO, identificada con NIT. 800116217-2, y representada 
legalmente por HAROLD DE JESUS CASTILLA DEVOZ y/o quien haga sus veces, en virtud 
del artículo 41 del CST y SS.  
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demanda, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo aclarar bajo la gravedad del juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envió respectivo.  
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De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de 
CPT. 
 
2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del C.P.T. y S.S., advirtiendo al 
demandando que deberá comparecer a contestar la demanda en audiencia, cuya fecha y 
hora será señalada por el Despacho. 
 
3. Reconocer personería adjetiva al Doctor DANIEL APAZA NIÑO identificado con C.C. 
79.511.692 y T.P. 153.029 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

fb2d6a4652f1fa4423f3f1541e9849f1ed578ffd39571b6ab2085dc0cb7af94b 

Documento generado en 15/12/2020 10:26:40 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 13 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-284 
Demandante: ALEJANDRO CASTILLO GAVILAN 

Demandada: CENTAURUS MENSAJEROS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

 Aporte la prueba documental relacionada como Certificado Laboral expedido por 

la empresa STEEM S.A.S. dentro de la demanda, toda vez que fue mencionada pero 

no adjuntada (art. 25-9 CPT). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 

remitido igualmente a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 20 de octubre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-296  
Demandante: YENNY LIZETH YAQUIVE GALINDO   
Demandada: MEDICAPP S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de 
ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por YENNI LIZETH YAQUIVE GALINDO contra 
MEDICAPP S.A.S. 
 
Para tal efecto:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada MEDICAPP S.A.S., identificada con NIT. 
No. 901026072-1, y representada legalmente por DANIEL URREGO MALAGÓN y/o quien 
haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CPT y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 
CPT. 
 
2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
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Segundo: Reconocer personería adjetiva a LAURA TATIANA TORRES ESCOBAR 
identificada con C.C. 1.032.508.216, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Libre de Colombia, para que actúe en representación de la parte actora, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

cd62a37d4af10b70df54d47dfd6588f41f0556e2dba27bb9ba9f105edfb49c17 
Documento generado en 15/12/2020 10:27:54 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 20 de octubre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-298 
Demandante: CATALINA GALVIS JOLY  
Demandada: ASOCIACIÓN CAMPAÑA COLOMBIANA CONTRA MINAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada y aportar dicho soporte.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



KDG 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 04 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-313 
Demandante: JOSÉ HERMIS OLANO OLANO 
Demandada: INVERSINES LEHAL S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 
presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 
conforme a las siguientes consideraciones: 
 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT y SS dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito 

conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Así , se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de  
acreencias laborales, tales como, cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones, prima de 
servicios,  indemnizaciones de los artículos  64 y65 del CST, e indemnización del art 99 de 
la Ley 50 de 1990, causadas de la relación laboral establecida entre JOSÉ DANIEL CORREA 
RODRÍGUEZ y  OPERA INVERSIONES URBANAS S.A.S., para lo cual, luego de estudiadas las 
petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), bastará tomar una de 
ellas, evidenciando que arroja el siguiente valor: 
 

Sanción moratoria 

(art. 99, Ley 50 de 1990   
26/01/2015 –15/02/2020;   

 
$32.622.032 

 

TOTAL $32.622.032 

 
Para tal efecto, se tomó el último salario que el actor indicó en el hecho No. 1. 
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Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se 
encuentra que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, 
este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado 
por el artículo 12 del CST; por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 
autoridad judicial competente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ D.C., en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT y SS en concordancia con el 
art. 90 del CGP, inc. 2. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin 
de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su 
cargo.  
 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3c5647a01a84771dc04d845b1f31b6539d0a7942a63c52e4dc6f10644da9f55 
Documento generado en 15/12/2020 10:30:09 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Equivalentes para el año 2020 a $17.556.060 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 04 de noviembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-314 
Demandante: JHON CARLOS MACHACÓN CRUZ 
Demandadas: DRUMMOND LTDA Y OTRAS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que los canales digitales (correos electrónicos), corresponden a cada 
una de las pasivas (art. 8 ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, 
debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, 
entregado y/o enviado, según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada y aportar su soporte. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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JUEZ  
JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 15/12/2020 10:31:06 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 04 de noviembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-315 
Demandante: LUZ MIRIAM MUÑOZ BENITEZ 
Demandada: ROSINA RUEDA DE CARVAJAL 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Establezca claramente cuál fue el extremo final del contrato suscrito entre las 

partes, ya que la pretensión primera resuelta contradictoria con el hecho 25. 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 04 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-316 
Demandante: UNION DE DROGUISTAS S.A.-UNIDROGAS S.A. 
Demandada: COOMEVA EPS S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, 

conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces laborales de Circuito 

conocen en única instancia los negocios cuya cuantía excedan del equivalente a veinte 

(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás.  

(…) 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 

conocen en única instancia de los negocios de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la condena y pago de 

prestaciones económicas reconocidas por COOMEVA EPPS  a distintos usuarios del 

régimen contributivo por diferentes empleado y las cuales son reclamadas por UNION DE 

DROGUISTAS S.A.-UNIDROGAS S.A., así como el cobro de interés moratorios, para lo cual, 
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luego de estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 

CGP), bastará tomar una de ellas, evidenciando que arroja el siguiente valor: 

 

 

 

 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se 

encuentra que al superar las pretensiones de la demanda ampliamente los 20 SMLMV1, 

este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado 

por el artículo 12 del CST; por consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la 

autoridad judicial competente. 

 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 

90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin 

de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su 

cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2020 a $17.556.040 

Prestaciones económicas – 
usuarios régimen contributivo  

$26.944.181 

TOTAL:  $26.944.181 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 04 de noviembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-320 
Demandante: SOCIEDAD SEGURIDAD PRIVADA KGB LTDA 

Demandada: EPS CRUZ BLANCA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
I. Se avoca el conocimiento de las diligencias, por ser este Juzgado competente para 

conocer de las mismas, conforme a los arts. 2-4 y 12 del CPT y SS.  

 

II. Así pues, se procederá al estudio de admisibilidad de la demanda, de conformidad con 

los arts. 25 y 26 del CPT y SS, y demás normas concordantes. Para lo cual, es menester señalar 

que el art. 90 del CGP, aplicable por remisión del art. 145 del Estatuto Procesal del Trabajo, 

prevé:  

 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda 

que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque el 

demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 

deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por 

el demandante. (…)” (Subrayas fuera de texto) 

 

En tal sentido, se ordenará que se adecue la demanda con las características propias de un 

proceso declarativo. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

INADMITIR la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte 

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, presente un 

nuevo escrito que cumpla con todas las exigencias señaladas en los arts. 25 y 26 ibídem, de 

acuerdo a lo anotado en la parte motiva. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos previstos en los artículos 

mencionados. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6af1ac1bc49ad4f65aa3e4339a0455e071af3223b45446f2c5cd6e3308ca5aff 

Documento generado en 15/12/2020 10:34:38 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



YAH 

Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 04 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-321 
Demandante: ALBA LUZ VELÁSQUEZ GARCÍA  
Demandada: THE BLOSSOM TREE KINDERGARTEN S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

- Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda 
vez que se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas y 
pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones (art. 
25-8 ibidem). 

 
- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 



HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

73a1f41ccf748974d401b87feb14abf947f963002f0f319739e026f729945de3 
Documento generado en 15/12/2020 10:54:03 a.m. 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE  

PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente:  2020-333 
Demandante: ALFONSO MUÑOZ SERRANO  
Demandados: JOSÉ GONZALO LÓPEZ Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
 
I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:  
 

1. Establezca claramente la clase de proceso que desea instaurar, ya que si bien va dirigido a los 
Jueces Municipales de Pequeñas Causas, en el contenido también hace referencia al Proceso 
Monitorio, lo que resulta contradictorio. (Art. 25-5 CPTSS). 
 

2. Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que tenga en cuenta la 
pretensión número 2, a efectos de establecer la competencia. (Art. 25-10 CPTSS). 
 

3. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte 
demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el 
canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en 
la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el 
mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda.  
  

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 
sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



 

YAH 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-334 
Demandante: EDNA NATALIE MUÑOZ MUÑOZ  
Demandada: MIRTA BEATRIZ ALARCÓN ROJAS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  

 
 En el acápite de hechos, elimine las apreciaciones subjetivas y/o jurídicas como la 

relacionada en el numerales 12,16,30 y 37, las cuales deben limitarse a situaciones 
de tiempo, modo y lugar (art. 25-7 CPTSS). 
 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 
totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 
ibidem.  

 

 Aporte las pruebas de manera legible tales como contrato de trabajo, certificado 
de incapacidad o licencia de maternidad expedida por la EPS FAMISANAR S.A.S., y 
captura de pantalla del correo electrónico denominado liquidación de Edna 
Natalie.  

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico 
indicado en la demanda para notificaciones de la demandada. (Decreto 806 2020 
art. 8).  

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), ya que de la imagen aportada no se 
puede corroborar que se hayan adjuntado los archivos que contienen los anexos 
de la demanda.  

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada.  
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  

JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

398bc2a4e27f3755f7bbfcb378b79a7252613b71b6e0f03c720f31747119b171 

Documento generado en 15/12/2020 10:38:18 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.      

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-335 
Demandante: LEIDY JINETH MEDINA MONCADA  

Demandada: RECURSIVOS SERVIAYUDA S.A.S. Y OTRO  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, sería del caso efectuar el estudio de admisibilidad de la 

demanda; sin embargo, el Despacho verificará si la controversia objeto de la presente litis, 

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas de Bogotá, conforme 

las siguientes consideraciones: 

 

En el escrito de demanda, se indica como pretensión declarativa: 

 
“Declarar la existencia de ACOSO LABORAL y DISCRIMINACIÓN que sufrió la señora LEYDI 
JINETH MEDINA MONCADA como empleada dentro de la relación laboral con los 

DEMANDADOS, por la falta de auxilio, ayuda, comprensión y mejoramiento de su entorno 

laboral al momento de conocer su estado de salud” 

 

Al respecto, encontramos que el artículo 12 de la Ley 1010 de 2006, prevé: 

 
“ARTÍCULO 12. COMPETENCIA. Corresponde a los jueces de trabajo con jurisdicción en el 

lugar de los hechos adoptar las medidas sancionatorias que prevé el artículo 10 de la 

presente Ley, cuando las víctimas del acoso sean trabajadores o empleados particulares. 

 

Cuando la víctima del acoso laboral sea un servidor público, la competencia para conocer 

de la falta disciplinaria corresponde al Ministerio Público o a las Salas Jurisdiccional 

Disciplinaria de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, conforme a las 

competencias que señala la ley.”  Subrayas fuera del texto 

 

A su turno, el art. 52 de la Ley 712 de 2001, establece que la expresión “juez de trabajo”, se 

entenderá sustituida por juez laboral del circuito.  

 

Por otro lado, se observa que también se formula la siguiente pretensión condenatoria: 

 
“3. Condenar al REINTEGRO (Opcional) de la señora LEIDY JINETH MEDINA MONCADA al 

cargo de AXULIAR DE ENFERMERIA o a un cargo que ella pueda desempeñar debido a su 

estado de salud física, cumpliendo y protegiendo las garantías por su estado de salud de 

discapacidad, bajo condiciones óptimas y mediante un contrato laboral”.  

 

Para lo cual, tenemos que en cuanto a la competencia, el artículo 13 del CPT y SS dispone:  

 
“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean 

susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, 

salvo disposición expresa en contrario. 

 

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos, en 

primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1010_2006.html#10
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En tal sentido, se observa que las pretensiones formuladas por la parte actora, carecen 
de cuantía, ya que correspondería a obligaciones de hacer, considerando su eventual 

prosperidad; pues aunque se solicite también pagos por salarios e indemnizaciones, debe 

inferirse, que éstas dependen indefectiblemente de que se declare la ineficacia del 

despido. 

 

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye 

que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que, 

ordenará su envío a la autoridad judicial competente.  

 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del 

asunto, de conformidad con lo señalado por el art. 13 del CPT y SS, por el art. 12 de la Ley 

1010 de 2006 y en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin 

de que sea remitido a los Juzgados de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c93bb65e74099f26cbae61bb031d8531345a1ef6af331a8a3f278f62d580867a 

Documento generado en 15/12/2020 10:39:22 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Informe Secretarial  
  

El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-336 
Demandante: LUZ ADRIANA ALGARRA VEGA      

Demandada: OPR DIGITAL S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:   

 

- Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo electrónico indicado en la 

demanda para notificaciones de la demandada y al cual envió la demanda y sus anexos ya 

que el mismo no corresponde al consignado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal. (Decreto 806 2020 art. 8).  

 

- Se aclara que de corresponder a un correo electrónico diferente al cual se enviaron los 

anexos respectivos, se debe allegar la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). 

Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor 

de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada.  

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 24 de noviembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer.   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-337  
Demandante: SODIMAC COLOMBIA S.A. 

Demandada: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 
 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que tenga en cuenta 

la pretensión número 2, a efectos de establecer la competencia. (Art. 25-10 CPTSS). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 

remitido igualmente a la demandada. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 02 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-347 
Demandante: BHENLLY STEFANY DELBASTO RAMOS 
Demandada: ASM INGENIEROS LTDA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de 
Derecho, toda vez que se debe establecer de manera concreta la relación que 
guardan las normas y pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y 
las pretensiones (art. 25-8 ibidem). 

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos 
a la parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según 
corresponda. 

 

 REQUERIR a MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ESTRELLA   para que en el término 
de cinco (05) días, allegue la certificación en la cual conste que es miembro activo del 
consultorio jurídico de la Universidad Nacional de Colombia, de conformidad con el 
artículo 1 de la Ley 538 del 2000. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-348 
Demandante: KAREN LORENA ROJAS BEJARANO 

Demandada: FAICOL S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

- Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica que incluya la 

totalidad de las pretensiones, a efectos de establecer la competencia (art. 25-10 

CPTSS). 

 

- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-349 
Demandante: TATIANA MILENA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Demandada: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  

 
- Aporte las pruebas relacionadas dentro de la demanda, denominadas “Acta de 

acuerdo el cual no fue firmado y desprendibles de nómina”, toda vez que fueron 
mencionadas pero no adjuntadas (art. 25-9 CPT). 
 

- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Expediente: 2020-350 
Demandante: JORGE LEÓN ACOSTA OJEDA  
Demandados: H&C CONTRATISTAS DE OBRAS CIVILES LTDA Y OTROS  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que los canales digitales (correos electrónicos), corresponden a la 
pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en las constancias de remisión, debe poder 
verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado 
y/o enviado, según corresponda. 
 

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser 
remitido igualmente a la demandada. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-353 
Demandante: YULY MERCEDES OQUENDO VELÁSQUEZ 
Demandada: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  
 

 Aporte la prueba relacionada dentro de la demanda, denominada “Acta de acuerdo 

el cual no fue firmado”, toda vez que fue mencionada pero no adjuntada (art. 25-9 
CPT). 
 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 

 
Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-354 
Demandante: LUIS FRANCISCO FORERO MELGAREJO  

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente para 

conocer de las mismas conforme al artículo 12 del CPTySS, razón por la cual,  procede el 

Despacho a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del 

CPTSS. 

 

Se advierte que en audiencia celebrada por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali el 08 de octubre de 2020, se evacuaron las etapas de contestación de demanda, 

reforma de la demanda, conciliación y excepciones previas, las cuales se mantienen incólumes de 

conformidad con el artículo 101 del C.G.P.  

 

En consecuencia, se dispone: 
 

FIJAR el día Tres (03) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) a las Dos y Treinta de la 
Tarde  (02:30 p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la audiencia que 

regula el art. 72 del CPT y SS. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
JUEZ  

JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 03 de diciembre  de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-355 
Demandante: EDILBERTO CASALLAS BULLA 
Demandado: FELICIANO BUITRAGO DELGADO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de 
ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderado judicial por EDILBERTO CASALLAS BULLA contra 
FELICIANO BUITRAGO GELGADO. 
 
Para tal efecto:  
 
1. Notifíquese personalmente al demandado FELICIANO BUITRAGO DELGADO, 
identificada con C.C. 13.520.201, en virtud del artículo 41 del CPT y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, 
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas 
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo.  
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del 
CPT.   
 
2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la 
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demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será 
señalada por el Despacho. 
 
Segundo: Reconocer personería a CARLOS ALBERTO OROZCO BENAVIDES identificado 
con C.C. 1.117.546.856, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica 
de Colombia, para que actúe en representación de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-356 
Demandante: GLORIA INES MORENO HERNÁNDEZ 
Demandada: SANDRA LILIANA VILLABA MARTÍNEZ 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 
subsane en el siguiente sentido:  

 
- Aporte la prueba relacionada dentro de la demanda, denominada “Copia de Cedula 

de Ciudadanía de la Señora GLORIA INES MORENO HERNÁNDEZ”, toda vez que fue 
mencionada pero no adjuntada (art. 25-9 CPT). 
 

- Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 
juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 
ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 
según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HENRY   GEOVANNY RAMIREZ   MORALES  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-357 
Demandante: JUAN CARLOS VALENCIA COYO 

Demandado: VICTOR ARTURO HUERTAS BALLEM 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

 Aclare cual era el salario efectivamente devengado, toda vez que el hecho segundo 

resulta contradictorio con la pretensión primera. (art. 25-6 CPTySS). 

 

 Desarrolle de manera argumentada los Fundamentos y Razones de Derecho, toda 

vez que se debe establecer de manera concreta la relación que guardan las normas 

y pronunciamientos reseñados con la totalidad de los hechos y las pretensiones 

(art. 25-8 ibidem). 

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 
memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-358 
Demandante: RUBEN JAIRO PERNIA PERNIA 

Demandado: CARLOS VILLALBA 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la controversia objeto de la presente litis, 

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto del factor territorial, encontramos que el artículo 5 del CPT y SS, dispone: 
 

“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 

demandado, a elección del demandante”.(subrayas fuera del texto) 

 

En ese orden, se observa que la parte demandante indicó como último lugar de prestación de 

servicios el lugar donde se prestó el servicio en la CIUDAD DE CARTAGENA - e indica como 

dirección Barrio 20 de julio lote 24 , manzana B , Sector VillaGarzon 

 

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye que este 

Juzgado carece de competencia por razón del lugar y cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 5 y 13 del CPT y SS en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2.; por consiguiente, se 

ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial, de conformidad 

con lo señalado por el art. 5 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.  

 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial de Reparto, a fin de que sea 

remitido a los Juzgados laborales de Pequeñas Causas de Cartagena – Bolívar, para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



YAH 
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JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 03 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-359 
Demandante: JANETH TRUJILLO SUESCUN 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de 
ley, previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada a través de apoderada judicial por JANETH TRUJILLO SUESCUN contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Para tal efecto:  
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN 
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo 
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su 
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite 
correspondiente.  

 
3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos 
y del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con 
el art. 41 CPT. 
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Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 

 
Tercero: Fijar el día Cuatro (04) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) a las Dos y 
Treinta de la Tarde  (02:30 p.m.), como fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo 
la AUDIENCIA de que tratan los artículos 70 y 72 del CPT (contestación de demanda); se 
efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 77 del ibídem 
(deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la 
totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se 
escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la Doctora MARISOL PEÑATES VARILLA 
identificada con C.C. 1.067.847.150 y TP No. 240.903 del CSJ, como apoderada judicial de 
la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial   
   
El día de hoy, 03 de diciembre de 2020, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 
proveer.   

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente: 2020-362 
Demandante: CINDY LORENA CAÑON TAFUR 

Demandado: AEXPRESS S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la 

parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la 

subsane en el siguiente sentido:  

 

 Allegue la documental que acredite el envío de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada (art. 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibidem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por 

parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, 

según corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. Aclárese, que el 

memorial de subsanación deberá ser remitido igualmente a la demandada.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO 006 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 
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